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COMiTÉ DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  ORDINARIA

CT/002/2024
Folio Plataforma Nacional de Transparencia:  271473800000924

En   la  Ciudad  de  Villahermosa,   Capital   del   Estado  de  Tabasco,   siendo  las  diez  horas  del  día
veinticinco de enero del año dos mil veinticuatro, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabascx) 2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídjcos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia  Magdalena   De  La  Cruz  León,   Contralora   Municipal;   en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para efectos de analizar las documentales susceptibles de ser clasificada como confidencial, solicitada
por  la  Dirección  de  Administración,  mediante  oficio  DA/UAJ/0200/2024,  para  la  atención  de  la
solicitud   de   acceso   a   la   información   pública,    realizada   mediante   la   Platafoma   Nacional   de
Transparencia  con  número  de  folio  271473800000924,  radicado  bajo  el  númercr de  control  interno
C OTA I P/0009/20 24 , baj o e l s i g u iente : ------------------------------ | ---------------- | -------- ~ -----------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia  y declaración  de quórum.
2.    lnstalación  de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

realizado mediante oficío DA/UAJ/0200/2024, remitido por la Dirección de Administración,  para
estar en  condiciones  de  dar  respuesta  al  requerimiento  de  información  con  número  de  folio
271473800000924 solícitado a través de la Plataforma  Nacional de Transparencia,  la cual fue
radicada  bajo el número de control  interno COTAIP/OOO9/2024.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

#
Desahogo de+ orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonza]o  Hernán  Ba]linas

--    '-Celorio,-Directorde---Asunl:os---Juridicosi-Mtro.-Gustav-Arellaito--[astra,   -Director--de---
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Tran§parencia del H. Ayuntamiento
de Ce ntro .--------------------------------------------- __-

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  diez  horas  del  día  veinticinco  de  enero  de  dos  mil
veinticuatro, se declara instalada la Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia: -------------
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3.- Lectura y aprobación  en su  caso, del  orden del dia. -A continuación,  el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día,  el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por
unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------~--------------------

4.-Análisis,  discusión y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de clasificación  realizado  al
requerimiento   de   información   con   número   de  folio   271473800000924   solicitado   a   través   de   la
Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   la   cual   fue   radicada   bajo   el   número   de   control   interno
COTAIP/0009/2024. Del análisis a la documental susceptibles de ser clasificadas como confidenciales,
solicitada por la Dirección de Administración a través del oficio DA/UAJ/0200/2024, se observa que
éste  contiene  datos  de  acceso  restringido,  solicitando  la  intervención  del  Comité  de  Transparencia,
para los efectos de que previo análisis,  se pronuncie sobre su clasificación .--------------------------------

Por lo que,  en  desahogo de  este  punto del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de
las  documentales  remitidas  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción   11,  de  la  Ley
General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  determine  la
clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las  documentales  señaladas  en  el  punto  que
antecede, susceptibles de ser clasificadas como confidencia|es .-------------------------- 1 -------_ ------- :

ANTECEDENTES

UNO.   -  Con  fecha  09  de  enero  de  2024,   la   Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación   Pública,   recibió   solicitud  de   información   con   número   de  folio   271473800000924
realizada mediante la  Plataforma Nacional de Transparencia,  consistente en  "En alcance al Folio
271473800047023 nos permitimos solicitar información comp]ementaria:
Requerimos copia Certificada de las Actas Constitutivas de las Empresas relacionadas con los
trabajos de los cuales ya nos rindieron informes las cuales son:
MARCA TABASCO, S.A.  DE C.V.
TECNOLOGIA  DE  DUCTOS E INFRAESTRUCTURA,  S.A.  DE C.V.".  Medio de notificación.  -Copia
Certificada" (Sic), a  la cual le fue asignado el  número de expediente COTAIP/0009/2024 .---------

DOS.-Con fundamento  en  el  artículo  137  de  la  Ley de transpamencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  para  su  atención se  turnó  a  la  Dirección  de Administración
quien   mediante   oficio   DA/UAJ/0200/2024,   de   fecha   17   de   enero   de   2024,   recibido   en
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, a las 13:24 horas del
23 de enero del año en curso, atendió dicha solicitud en los términos siguientes:

--   -~--Jí-.-. TETTestEr sentidúTyde-acuerdoconitirrfcme`Tentidúpor+

actas   constitutivas   de  ias   soéíedades   mercantiies   MARCA  TABASCo   S.A.   DE  C.V.   y

+=-
d!aí¿

TECNOLOGÍA  DE  DUCTOS  E

l-NFRAESTRUCTURA S.A. DE C.V., precisando que, de la revisión hecha a la información proporcionada por el área responsable,
se aprecia que contiene datos  considerados como  personales y que a saber sorLlos siguientesT  _II-EEII-EiHE

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P,  86035,
Tel,  (993) 310 32 32    www.villahermosa.qob."
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FECHA DE NACIMIENTO  DE  LOS
ACCIONISTAS
ESTADO        CML        DE         LOS
AcaoNISTAS
DOMICILIO  PARTICUAR  DE  LOS
ACCIONISTAS

[ÚTG-Aññ-Ññ5TÑTÉÑt-Ó-DE
ACCIONISTAS
FECHA  DE  NACIMIENTO  DE  LOS
ACCIONISTAS
ESTADO         CIVI L          DE          LOS
ACCIONISTAS
RFC DE  LOS AcaoNISTAS
CURP  DE  LOS ACCIONISTAS
DOMICILIO  PAR"CULAR  DE  LOS
ACCIONISTAS
FOLIO      ELECTORAL     DE      LOS
ACCIONISTAS

ÜTjffiJ

-
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51  FOJAS UTILES

Acorde  a  lo  antes  precisado,  se  aprecia  que  las  documentales  descntas  en  la  tabla  que  antecede,  cctntienen  datos
considerados como personales,  mismos qiie se  encuentran detdlados con anteriondad;  por lo cual,  es que con fundamento en  los
arb'culos 3,  fracciones Xlll y XXXIV,  25  fracción  Vl  y  119 de  la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado
de Tabasco y  Sección  1  de  los  Ljneamientos  Generales  en  Mateíia de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así como

para la elaboración  de Vers¡ones  Públicas,  relacionado con  los díversos 3 fracción  Xxl y  1  16 de la  Ley General  de Transparencia y
Acceso  a  !a  lnfomaaón  Pública,  se  le  solicita  la  intervención  del  Comité  de  Transparenc!a  para  los  efectos  de  que  autorice  la
clasificación de  la información  y en  su  caso la elaboración  de sus versiones públicas.

Ahora  bien,  una vez  rea]izadas  las  ajiotaciones  antenores,  es  importante  establecer que,  para  poder realizar  la  entrega
forma] de la información,  surge la hip5tesis prevista en el  art`culo  147 de la Ley de Tíansparencia y Acceso a la lnformación  Pública,
el  cual  copiado a la letra se lee:

U. . .Arúcuk) 147. El acceso a la informa[ción púwica será graíuito,

En caso de exisbr cx}stos paia obtener /a inforrriación, debera cubnrse de manera previa a la entrega y no

podran ser superiores a la suma de:
1.  El costo de lcx5 míiíeriales utilizados en la Íeproducción o copiado de la infoíTriación;
11.  El  costD de envío,  en su caso; y
111.  El cosío de /a certifiicación,  en su caso, en los {éríninos de la k3y aplic:able,

Lo:   Sujetos   Obligados   deberán   esforzarse   por   reducir,   al   máximo,   los   cos{os   de   entrega   de
información . . . " .

:,::::así:#ar:y:A:c:d:;:::tn::íoneíi.::,:;u:i'pÍs::iaí,:j:::did:o:ftq:u:;%ie:'u:n:eune:::úh:c:uÍ:poi::bíbTáfo::::p:,t:o;e:t,o:;op:t:ir:;enr;af:L:::q::4_
versión  pública al  momento de efectuarse  la información,   y en  el  caso  en  concreto,  tomaíido  en  consideración  el  número de  fojas
útiies de la documentación que se genera denvado de las copias de las Actas Constitutivas de las sociedades mercantiles que fueron

precisadas en  la tabla que antecede,   resulta ser una labor cc>mpleja al  reproducir la infomación  en   virtud  qiie se deben  fotcx=opiar
dichas  actas,  para  ser  escaneadas  con  postenondad  y  reaJizar  las  diversas  versiones  públicas    previamente  autonzadas  por  los
iñteThibro5-dércomite^'dTe-l.rañsp-áíencía-y`poTeltó,`es-e-vídernté-`q'ue
le comunique al  solicitante que el  ccisto de la reproducción  resulta ser la cantidad de $32.24  nREINTA Y DOS PESOS 24/100
M.N.),  s!endo imporiante que el solicitante cubra dicha cantidad,  paía que postenor a su  acreditación,  se proceda a su elaboración,
cantidad  que  resulta  de  multiplícar el  número  de  fojas  de  las  documentales  ya comentadas  (51)  menos  la  condonación  de  las  20

pnmeras fojas y  multiplícados  por la cantidad de $1.04 acorde al  tabulador publicado en  la página de este Ente  Municipal;  es decirí
la operación anhética queda estipulada de la siguiente manera:  51  fojas útile8 -20 páginas condonadas x 1.04 que es el costo

por reproducción  = $32.24, que es el costo total  por la reproducción;  y para corroborar lo antenor es  establece la tabla de cc>stos
emitida por la  Dirección  de  Finanzas,  a través de su  oficio  nümero  DF/Sl/0262/2023,  de fecha 31  de enero de 2023,  el cud  se
encuentra  publicado en  el  apariado de Transparencia de  la página oficial  de  inteínet de  este  H.  Ayuntamiento de  Centro,  siendo el
link:

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1
Tel.  (993) 310 32 32

genera un  costo,  por
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httDs,`'z''transoarencia.vllJahermosa.aob,"/doctos/files/2023/cotaiD/costos-cc)ta]o-2023.Ddf

Lo ante
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tt.ámite  del  pago  deberá  cubrirse  en  un  plazo  no  mayor  de  30  días  hábiles,  de  confomidad  con  el  artículo   141   de  la  Ley  de
Transparencia de! Estado de Tabasco,  a la siguiente cuenta bancana:

•Nombre del ftular:  Municipio de Centro.  '`lmpuestos  Múltiples"
•Ehíico:  BBVA BANCOMER,  S.A.  lnstitución  de  Banca Múlfiple,  Grupo  Financiero
•Número do cuenta: 0109845402
•Ctabe interbanc"ia: 012790001098454020

Una  vez  realizado  el  pago  correspondiente,  el  solicitante  deberá  entregar el  recibo  de  pago  que  se  emita,  en  la  Coordinaaón  de
Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública de este Ente  Municipal,  con  la finalidad  de  redizar los b.ámites de reproducción  de
la  infomación,  la  cuaj  será  entregada  al  solicita.ite  en  los  términos  dispuestos  por  la  norma,   mismo  que  contará  a  partir  del  día
siguiente al de la exhibición de dicho comprobante de  pago,  siendo el  lugar de entrega las oficinas  ubicadas en  la calle Retomo Vía
5,  edificio  número  105,  2do  piso,  colonia Tabasco  2000,  en  la  parte trasera del  Palacio  Municipal,  dentro de un  horano de lunes  a

viemes,  de 08:00 a  16:00 horas."  (Sic).

TRES.-   En   consecuencia,   la   Titular   de   la   Coordinación   de   Transparencia,   mediante   oficio
COTAIP/OOSO/2024,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis del oficio DA/UAJ/0200/2024, se proceda en términos de  lo previsto en  los artículos 43 y
44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47  y  48
fracción  11 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,
y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión  pública.

CONSIDEFUNDO

1.-De  conformidad  con  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
A_c_c_esQ_al_a_l_n_fQrma€L+n_P_ú_bJic_aL_4Z.48Lfr_a_cgLo_rie.sL¥J±j±eLaLeydeTransparenciaL¥Accesoala
lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia,  es competente para

:eT=dr#=ont:e£n:É:t:ae:,g;a:Lrit=á::t®esbd,:faT=Ónnt:#b,or::ftáe:vbeg:óonnp:::#L
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, por la Dirección de Adminístración, a través
de su similar DA/UAJ/0200/2024, para la atención a la solicitud de acceso a la información pública
con  número de folio 271473800000924.

3~            Prolongación de paseoTabasco número l401, ColoniaTabasco 2000; C P  86035.
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11.-Este  Comíté de Transparencia,  con  el  propósito de atender la  petición  de  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  en  cuanto a  la  respuesta  proporcionada  por la
Dirección de Admjnistración a través del oficio DA/UAJ/0200/2024, procede a realizar el análisis
de  la  información  susceptible  de  ser clasjficada  como  confidencial  y  advierte que  la  información
proporcionada  para  dar  respuesta  al  pedimento  informativo  contiene  datos  susceptibles  de  ser
clasíficados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que
las  hacen  susceptíbles de ser identificadas  o  identificables.  Por lo que es  imprescindible,  someter
a  consideración  de este Comité de Transparencja,  su  correspondiente  clasificación,  de  conformidad
con  lo s ig u iente :  ---------------------------------------------------------------------------------------

FOLIO:  271473800000924

"En alcance al Folio 271473800047023 nos permitimos solicitar información complementaria:

Requerimos copia Certificada de [as Actas Constitutivas de las Empresas relacionadas con los
trabajos de los cuales ya nos rindieron informes las cuales son:
MARCA TABASCO, S.A.  DE C.V.
TECNOLOGIA  DE  DUCTOS  E  INFRAESTRUCTURA,  S.A.  DE  C.V."  (Sic),  documentos  al  cual  se
le  deberán  proteger  los  datos  confidenciales  contenidos  en  los  mismos,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  párrafo  segundo  del  artículo  7  de  la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, considerando de manera vinculante,  las resoluciones
emitjdas  al   respecto,   por  el   lnstituto   Nacional  de  Transparencia,   Acceso  a   la   lnformación   y
Protección de  Datos  Personales que se citan a continuación:

Descripción del documento lnformación     susceptible     de     ser     clasificada     como

M

confidencial por contener datos personales, por lo que es
imprescindjble   que   sean   testados,    por   ]as    razones
señaladas  en  los  criterios  del  INAl,  que  se  invocan  de
forma vinculante, en los siguientes términos:

Actas Constjtutivas de las Empresas: /      Lugaíy fecha de nacimiento. -Que erwa Resolucjón 4214/13 er
•      MarcaTabasco,S.A.dec.V. lNAl  señaló  que  el  lugar  y  fecha  de  nacimionto  son  datos  de

•     Tecnologia       de       Ductos       e carácter   confidencial,   toda   vez   que   la   publicidad   del   primero
revelaría el estado o país del cual es originario un individuo y de dar

lnfraestructura, S.A. de C.V. a conocer la fecha de  naci'miento,  se revela  la edad de  la persona,
por  lo  que  se  afectaría  la  intimídad  de  la  persona  mular  de  los
mlsmos.

/       Estado ciw, -Que en la Re§olución RRA 0098/17 el lNAl señaló
que el estado civil constituye un atributo de la personalidad que se
Fefiere  a   la   po§icJón  que  ocupa  una   persona  en   relación  con   1
famffia;   en   razón   de   lo   anterior,   por   su   propia   naturaleza   es
considerado  como un  dato  personal,  en  virtud  de  que  incide en  la
esfera  privada  de  los  particulares  y,   por  ello,   es  clasificado  con
fiindamento  en  el   articulo   113,  ftacción   1,   de  la   Ley  Federal  de

`---'LL   ----T                                           Cce                   i                      ompt]   itcaTL-----~-.~

v'       Domicilio  de  particulare§.   .  Que  en   las  Resoluciones,   RRA
1774/18   y   RRA   1780/18   emitjda§   por   la   lNAl   señaló   que   el
domicilio,   al   ser   el   lugar   en   donde   reside   habjtualmente   una
persona física, constituye un dato personal y, por ende confidencial,
ya que §u difusión podri'a afectar la esfera privada de la misma.
Por  consigujente,  dicha  información  se  considera  confidencial,  en
virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la
vida privada de las per§onas,  en términos del artículo  113,  fracción
1,  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública,  en  relación  con el Trigésimo  Noveno de  los "Uneamientos
aenerales   en   materia   de   clasificación   v   desclasificación   de   la

Prolongacjón  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 3|0 32 32    www.villahermosa.gob.mx
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infomación, así como para la elaboración de versiones
§olo  podrá  otorgarse  mediante  el  consentimiento  expreso  de  su
titular_

v'       Registro Federal de contribuyente§ (RFC).  -Clave alfanumérica
de  cuyos  datos  que  la  integran  es  posible  identificar  al  tí(ular de  la
misma,  fecha de  nacimiento y  la  edad  de  la persona,  la homoclave
que la integra es única e irrepetible, de ahí que sea un dato personal
que  debe  protegerse  con  fundamento  en  los  aftículos  113,  fr.1,  y
segundo  transílono  LFTAIP,  3,  fr.11,18,  fr   11,  y  21   LFTAIPG,  37  y
40  RLFTAIPG

S:¡tv7e á::t:3od:opee¡¡,sNt¿: :eeñ:Fab:auce¡ ían ¿fauv:p¿.nícQau:ee#:r:::::
de  Población  (CURP)  se  integra  por  datos  personales  que  sólo
conciemen al particular titular de la misma, como lo son su nombre,
apellidos,  fecha de  nacimiento,  lugar de  nacimiento y sexo   Dichos
datos,   constituyen   información   que   distingue   plenamente   a   una
persona  física  del  resto  de  lo§  habitantes  del  pai.s,   por  lo  que  la
CURP está considerada como información confidencial.

/       Nacionalidad, -Que el  lNAl  estableció en  las  Resoluciones  RRA
1024/16  y  RRA  0098/17,  que  la  nacionalidad es  un  atributo  de  la
personalidad  que señala al  indMduo como miembro de  un  Estado,
es  decir,  es  el  vínculo  legal  que  relaciona  a  una  persona  con  su
nación de origen   En este,  sentido la nacionalidad de una persona
se  considera  como  información  confidencial,  en  virtud  de  que  su
difusión afectaría su  esfera de privacidad,  revelaría el país del cual
es originaria,  identificar su  origen geogTáfico,  territoriar o étTirco.  Por
lo  anterior,  este  lnstituto considera  procedente  su  clasmcación,  en
témino§    del    artí-culo    113,    fracción    1,    de    la    Ley    federal    de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública.

Es  de  resaltar que  los  integrantes  de  este  Comité  de  Transparencia  al  momento  de  hacer  una
revisión de las Actas Constitutivas,  los cuales se pusieron  a la vista,  pernotamos que la  Dirección
de  Administración,   omitió  clasificar  el  dato  relativo  a   la   NACIONALIDAD,   el  cual  es   un  dato
confidencial,  de  igual  manera  se  b  informa  al  área  administrativa  que  el  INAl  en  la  Resolución
RDA  1534/11  determinó  que  el  NÚMERO  DE  FOLIO  DE  LA CREDENCIAL no se genera  a  raíz
de  da+os  persona}es,  pbr  lo  anterior  concluyó  que  po. pod.ria  co.nsider.arse. ,que.  co.n.Ia
pubiicación  de  este -número  de  fol.io  se  vulnera  el.derech.o  a  la..  pro.tecci_ó_:__!f._9atos
persona/es, ya que tal secuencia numérica no contiene ni se conforma dé datos personales .-----

#AOÉacbÁeTÁeBnArsáóong:Aq.u3Éi%|i.'nyfoTrEé%n|áeépAecáoEd5úacsTaátsasECFNnÉ#tÉvsafÉ3:afueEhp,ress.::

::Et:C3.r:éi:;vií:::j:es:::o:fo:nÉu:n:i:d:t:,::e::;íigssuú:á;i:iq::;o#::f::;i;onsáo:eí;:fi;,:d:::N:i::mpJt;bn't:o*,
necesario que  el  solicitante cubra  el  pago  de  los  costos de  reproducción  de  la  información,  para
que posterior a su acreditación, se proceda a su elaboración en versión publica, considerando que
-el -cosrtopr--eada  hoJa-shpJe-esrde-$1` ¡ 04,-+o-c u a L ge neFa++F+€oste+o{a HeiepFodtreciónpoF+a---
cantidad  de $32.24 (TREINTA Y DOS  PESOS 24/100  M.N.),  el cual deberá  cubrirse en  un  plazo
no mayor de  30 días  hábiles  previo a  su  eí`trega,  de conformidad  con  lo establecido en  el citado
artículo  141 .------------------------------------------------------------ _

Asimismo,  para mayor robustecimiento se proporciona  la tabla de costos,  en  la  cual  se precisa el
costo  por  cada  hoja  simple,  de  conformidad  con  el  artículo   147  de  la  ley  mencionada,  se  le
proporciona  el  número  de  cuenta  bancaria  para  efectos  de  que  el  peticionario  realice  el  pago
íntegro del costo que genera  la información que solicitó.

¡E¡Eiii= Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P.  86035,
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VALOR DEL  UMA= 103.74

CLAVE TIPO DE COBRO UMA COSTO

4402330001 Copia simple 0.01 104

4402330002 Copía  certificada

A.  Por la  Primera  hoia 0.30 31.12

8.  Por cada hoja subsecuente 001 104

4402220003 Fomato  DVD para almacenar y entregar Ínformación

A_  DVD 0_30 31.12

8.  DVD  regrabable 0.60 62.24

4402330004 Disco compacto 020 20_75

4402330005 Hoja impresa

A. Tamaño carta 0_02 2.07

8, Tamaño oficio 0.03 3.11

! del  Titular:  Municipio del  Centro.  "lmpuestos  Múltiples".
Banco:  BBVA Bancomer,  S.A.,  lnstmción de Banca  Múltiple,  Grupo  Financiero.
Número de Cuenta: 0109845402
Clabe lnterbancaria:  012790001098454020.

Una vez realizado el pago correspondíente, deberá entregar el recibo de pago que se emfta, en la
Coordinación  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamft3nto  de  Centro,  para  efectos  de  realizar  la
reproducción  de  la  infomación,  la  cual  le será entregada  al solicitante  en  versión  pública,  en  los
téminos dispuestos por la  noma,  mismo que contará a  partir del día siguiente al de la exhíbti=ión
de dicho  comprobante de  pago,  ya  sea en  k]s oficinas  ubicadas en  calLe  Retorno vía 5,  edíf.  No.
105, segundo píso, cobnia l-abasco 2000, C.P. 86035, Villahemosa, Tab., donde podrá acuclir en
un  horario  de  08:00  a  16:00  horas  deiJunes  a  viemes,  en  que  será  atendklo  por el  Lk3.  Gfrardo
Campos  Valencia;  o  bh3n,  para  eféctos  de  proteger  la  identidad  de.l  solicitante,  podrá  cjnviarlo  a
través del  correo electrónico de esta  Coordinación,  broía@vwlahern'iosa.aob.mx a través del cual
también se la hará entrega de la información  respectiva .-----------------------------

Los  datos  testados  en  la  documental  señarada  con  ante[ación,  son  susceptib[e3
clasificados  como confidenciales,  en virtud  de que al  dívulgarlos se estarían vulnerf.ndQ
los derechos personales de su titulm, ya qtie constituyen datos que hacen a una p(..jona
i±en±i£icadaÉj±den±i±i±;abJe.. }Ls±id!±!±!gasÉén. ][ Dublicacjón requiere dei consentimic,, ito cie
su titular.

:,:nsde#-

Es de resaltarse que lá Ley de Transparencka y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco
considera   como   lnformación   Confidencial,   toda   aquella+  infomación   en   pocler  d-e   los   Sujetos
Oblúados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho  fundamental  a  la  privacidad,
concernientes a una persona identificada e identificable y que la
la  garantía de tutela

Protección de Datos Persona]es es
de  la  privacidad  de  Datos  Personales en  poder de  los  Sujetos Obligados,  como

son:  el  nombre,  domk)ilio,  teléfono particular,  correo  particular de una persona (todo ser humano),  el
registro federal de causantes  (R.F.C.),  la clave  única de registro de  población  (CURP),  entre otros,  y
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que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Oblüos, señalada como
Datos  personales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su  titular,  o  cuya
utiltización indebk]a pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.  De marüra
enunciativa  más  no  limftativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  tiwar.  Pa±g§
Datrimoniales.  son  aquelk)s  como  información  fiscal,  histonal  credfticio,  cuentas  bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc„   que   sólo   su   titular   o   persom   autorizada   poseen,   cuya   dmsión   requiere   del
con se nti m.ie nto ex pres o d e su tftu l a r .------ ~ ------------------------------------------------------------ ~-1 ------------

111.-De   confomklad   con   los   artículos   6,   apartado   A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Constitución   Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción   111,  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24  fracción  1  y VI,  43,  44
fracción  1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a ka  lnfomación  Pública; ahículos
1,  3 fracciones  lx y X, 4,  6 y 7, 21, 84 y 85 de ka  Ley General de Protección de  Datos  Personales
en Posesión de Sujetos Oblúados; 3 fracciones lv, XIII, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118,119,124 y  128,  párrafo

primero de  ki  Ley de Transparencia y Acceso a  La  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones  Vln  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Poseskh  de  Sujetos  Oblúados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  los  artículos.Cuadragésimo
Octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y` 11`, Quincuagésimo Octavo,
Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo  Tercero   de   los   Lineamientos   Generales  en   Materia   de
Clasfflcación  y  Desclasfflcación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  ELaboración  de  Versiones
Públicas,  emftidos  por el  Consejo  Nacíonal del  Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la

ÍÉIEíi:ÍÍÉÍÍÍ::ÍÍÉÉ!Íiííi::nsecíi:,:asD:a.:o?si:::e.a:::ii:e::?:#F:i:j:e:Í:na:Í:a:ca:;ió-:EÍÍ:Í!ÍÍE
IV.-  Por lo  antes expuesto y fundado,  después del  análisis de  las  documentales  remmdas  por la
Coordinadora  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,
este Órgano Colegédo rnediante el voto por unanjmidad de sus integrantes resLielve: -----------

;,::s:b:3:r3Í:ia¡eevn:?ÍoÉiic?a3:iiÉcaii¡sc:::cddae:ÍÍs:addíec;i:e,f:o:raE:aí:i.:ds:::t;asc::o.%,::,!:s::!:,Ed:.3fi:,:dl,::í!
consk]erando,  previo  el  pago  del  costo  de  reproducción  de  ka  información,  proporcionado  por  la

gt#3¡#N:;Adm¡nkmc¡ón,e,cua,stráporí:..¥T_¥_a_f..€.e._:_3_2_._3.4..T¥_íT.f__¥__E:.:__F_E_¥.s#=

SEGUNDO.  -   Se  instruye a  la Tmlar de  la  Coordinack5n  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
de  Centro,  infomar  al  titular  de  la  Dirección de  Administración,  que  este  Comité  modificó  la

----crasificaciónde-k}iflfofmacióiTeiTtalflodaLidadde-confideneiaLyelabofaetónemfefsióTrpúbricade------
los  documentos  señalado  en  el  Considerando  11,  la  cual  deberá  elaborar  previo  el  pago  de  los
costos  de  reproducción,  documentos  que  deberán  elaborar  en  términos  de  lo  aquí  señalado  y
tornando en cuenta los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero de los Lineamientos
Generales  en  Materia  de  Clasmcación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  ka
elaboración de Versiones Públicas, en los que señaki que ka elaboración y clasificación en versión
pública, deberá contener una leyendaya sea en caratula o colofón señalando los datos súuientes:J>--
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1.        EI Nombre del área del cual es titularquien clasifica.
1!:        La identj.ficac.ión del documento del que se elabora la versión pública.

i.i`l:        L_as p.aííes p s.ecciones ciasificadas,  así como las páginas qué ia confcirman.
lv.        F_uín__d_a.T,=rt_o_ I=gal,  indic?ndo el.nombre del ordpnariierto,.o los artículos,  fracción(es),

párrafo(s) con  base en  los cuales se  sustente la clasificación;  así como.las razo;es'ó
circunstancias que motivaron la misma.

V.        F_irma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
VI.       Fechay número del acta de la sesión de comité donde se aprobó laversión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .---

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
sig u ie nte p u nto .---------------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el objetivo de la  presente  reunión y agotado el orden del día,
se  procedió  a  clausurar  la  sesión  ordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .------------------------- ü
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